
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 43/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JORGE NUCHITA, 
ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Braulio Guadalupe Cama cho Teodoro, Síndico 19979 
Municipal del Ayuntamiento de San Jorge Nuchita, Estado de 
Oaxaca. 

\ 
Documental recibida el día de la fecha en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. :1 ~ /t./I 
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Ciudad de México, a veintitrés de mayo de dos mil eueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el escrito de 

cuenta del Síndico Municipal del Ayuntamient~ San Jorge Nuchita, 

Estado de Oaxaca, cuya personalidad tiene rec~cida en autos, y con 

apoyo en los artículos 11, párrafo primero 1 ~párrafo tercero2
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del ~culo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M~c~nos, se le tiene designando 

autorizados. ~ 
En cuanto a su solicitud de ~~a certificada de la sentencia dictada en 

la presente controversia consti~nal por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, con fundamento?~ el artículo 2783 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de ~cación supletoria en términos del artículo 14 

de la citada ley reglamentaria, se autoriza, a costa del promovente, la 

expedición de la co~ertificada que solicita, previa razón que por su 

recibo se incorpore en autos, una vez que concluya el engrose respectivo. 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Artículo 4. ( ... ). 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos Y 
recibir copias de traslado. 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
4Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal . . . 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones 
del presente Título, las controversias consfüucionales y las acciones de inconstitucio_nal"ldad ~ que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Polltica de los Estados U~1d?s Mex1~a.nos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les. 
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Lo proveyó y firma ~:il Ministro An:ur1C) Z.aldlfívar Le~o de l .• airrea, 

Prel!Sid~e!ntE~ ele ~a Suprerna CortE~ de ,Justicia d1;~ lla1 Nación, qui:en actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Secciión de Tr;.ínnite de 

C:ontroversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de !lé:1 
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